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ANEXO ÚNICO 

FECHAS Y PLAZOS MODIFICADOS DEL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES 

INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN 

Numeral Contenido Plazo modificado 

15 

Una vez que la DEPPP haya notificado a la organización que 
su notificación de intención resultó procedente, por lo menos 
10 días hábiles antes de dar inicio al proceso de realización 
de la primera asamblea estatal o distrital, según sea el caso, 
y a más tardar el 30 de noviembre de 2019, la organización, 
a través de su o sus representantes legales acreditados, 
comunicará por escrito a la DEPPP la agenda de la totalidad 
de las asambleas, la cual deberá incluir los datos 
siguientes… 

Una vez que la DEPPP haya notificado a la organización que 
su notificación de intención resultó procedente, por lo menos 
10 días hábiles antes de dar inicio al proceso de realización 
de la primera asamblea estatal o distrital, según sea el caso, 
y a más tardar el 15 de enero de 2020, la organización, a 
través de su o sus representantes legales acreditados, 
comunicará por escrito a la DEPPP la agenda de la totalidad 
de las asambleas, la cual deberá incluir los datos 
siguientes… 

83 

Todos los registros recibidos serán remitidos a la Mesa de 
Control que implementará el Instituto desde el 1 de febrero 
de 2019 para la revisión de la información captada por las y 
los Auxiliares mediante la aplicación móvil, de las 
manifestaciones formales de afiliación; es decir, contra el 
documento base de ésta que es el original de la credencial 
para votar que emite este Instituto a favor de la ciudadanía, 
verificando que esos datos sean idénticos a los mostrados 
en la captura de la App. El resultado de dicha revisión deberá 
reflejarse en el Portal web en un plazo máximo de diez 
días después de haberse recibido en la Mesa de Control, 
salvo en el caso de que los registros sean recibidos los 
últimos 10 días del mes de enero de 2020, en cuyo caso, 
la DEPPP contará con 20 días adicionales para su 
revisión. 

Todos los registros recibidos serán remitidos a la Mesa de 
Control que implementará el Instituto desde el 1 de febrero 
de 2019 para la revisión de la información captada por las y 
los Auxiliares mediante la aplicación móvil, de las 
manifestaciones formales de afiliación; es decir, contra el 
documento base de ésta que es el original de la credencial 
para votar que emite este Instituto a favor de la ciudadanía, 
verificando que esos datos sean idénticos a los mostrados 
en la captura de la App. El resultado de dicha revisión deberá 
reflejarse en el Portal web en un plazo máximo de diez 
días después de haberse recibido en la Mesa de Control, 
salvo en el caso de que los registros sean recibidos los 
últimos 10 días del mes de febrero de 2020, en cuyo caso, 
la DEPPP contará con 20 días adicionales para su 
revisión. 
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87 

La DERFE realizará la verificación de la situación registral 
de las personas cuyos datos fueron captados a través de la 
aplicación móvil en la base de datos del padrón electoral 
vigente al 31 de enero de 2020. El resultado de dicha 
verificación deberá reflejarse en el Sistema de Información 
de Registro de Partidos Políticos, a más tardar dentro de los 
25 días siguientes a la recepción de la solicitud de registro. 

La DERFE realizará la verificación de la situación registral 
de las personas cuyos datos fueron captados a través de la 
aplicación móvil en la base de datos del padrón electoral 
vigente al 28 de febrero de 2020. El resultado de dicha 
verificación deberá reflejarse en el Sistema de Información 
de Registro de Partidos Políticos, a más tardar dentro de los 
25 días siguientes a la recepción de la solicitud de registro. 

96 

La DEPPP, a través del Sistema de Información de Registro 
de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), realizará un cruce 
de las y los afiliados válidos de cada Organización contra los 
padrones de afiliados de los partidos políticos nacionales y 
locales con registro vigente. Para tales efectos se 
considerarán los padrones verificados y actualizados al mes 
anterior a la fecha de la celebración de la asamblea y, en el 
caso de las y los afiliados en el resto del país —a través de 
la aplicación móvil o bajo régimen de excepción—, con 
corte al 31 de enero de 2020. En caso de identificarse 
duplicados entre ellos, se estará a lo siguiente: 

La DEPPP, a través del Sistema de Información de Registro 
de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), realizará un cruce 
de las y los afiliados válidos de cada Organización contra los 
padrones de afiliados de los partidos políticos nacionales y 
locales con registro vigente. Para tales efectos se 
considerarán los padrones verificados y actualizados al mes 
anterior a la fecha de la celebración de la asamblea y, en el 
caso de las y los afiliados en el resto del país —a través de 
la aplicación móvil o bajo régimen de excepción—, con 
corte al 28 de febrero de 2020. En caso de identificarse 
duplicados entre ellos, se estará a lo siguiente: 

    

a) La DEPPP dará vista a los partidos políticos 
correspondientes a través de su representación ante el 
Consejo General de este Instituto, en el caso de partidos 
políticos nacionales, o de su Comité Estatal o equivalente, 
tratándose de partidos políticos locales, para que en el 
plazo de 5 días hábiles presenten el original de la 
manifestación de la o el ciudadano de que se trate. 

a) La DEPPP dará vista a los partidos políticos 
correspondientes a través de su representación ante el 
Consejo General de este Instituto, en el caso de partidos 
políticos nacionales, o de su Comité Estatal o equivalente, 
tratándose de partidos políticos locales, para que en el 
plazo de 5 días hábiles presenten el original de la 
manifestación de la o el ciudadano de que se trate. 
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98 

Las y los representantes de las organizaciones —previa 
cita— podrán manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho 
convenga, únicamente respecto de aquellas afiliaciones que 
no hayan sido contabilizadas de conformidad con lo 
establecido en el numeral 48 del presente Instructivo. Lo 
anterior, una vez que hayan acreditado haber reunido al 
menos la mitad del número mínimo de asambleas 
requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero 
de 2020. 

Las y los representantes de las organizaciones —previa 
cita— podrán manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho 
convenga, únicamente respecto de aquellas afiliaciones que 
no hayan sido contabilizadas de conformidad con lo 
establecido en el numeral 48 del presente Instructivo. Lo 
anterior, una vez que hayan acreditado haber reunido al 
menos la mitad del número mínimo de asambleas 
requeridas por la Ley para su registro y hasta el 14 de 
febrero de 2020. 

101 

Para que los registros que se encuentren dados de baja del 
padrón electoral por “Suspensión de Derechos Políticos”, 
puedan ser considerados válidos, será necesario que la 
organización presente original o copia certificada de 
documento expedido por autoridad competente que acredite 
que la persona se encontraba rehabilitada en sus derechos 
políticos a la fecha de celebración de la asamblea o al 31 de 
enero de 2020, si se tratare de afiliados en el resto del país. 
Asimismo, deberá acreditarse haber solicitado su 
actualización en el Registro Federal de Electores. 

Para que los registros que se encuentren dados de baja del 
padrón electoral por “Suspensión de Derechos Políticos”, 
puedan ser considerados válidos, será necesario que la 
organización presente original o copia certificada de 
documento expedido por autoridad competente que acredite 
que la persona se encontraba rehabilitada en sus derechos 
políticos a la fecha de celebración de la asamblea o al 28 de 
febrero de 2020, si se tratare de afiliados en el resto del 
país. Asimismo, deberá acreditarse haber solicitado su 
actualización en el Registro Federal de Electores. 

110 

A fin de contar con el acta de la Asamblea Nacional 
Constitutiva, que se integrará al expediente de solicitud, 
antes del vencimiento del plazo previsto para su 
presentación, las asambleas nacionales constitutivas 
deberán celebrarse a más tardar el 29 de enero de 2020. 

A fin de contar con el acta de la Asamblea Nacional 
Constitutiva, que se integrará al expediente de solicitud, 
antes del vencimiento del plazo previsto para su 
presentación, las asambleas nacionales constitutivas 
deberán celebrarse a más tardar el 26 de febrero de 2020. 
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113 

   

La organización deberá presentar por escrito ante la DEPPP 
la solicitud de registro dentro del periodo comprendido del 6 
al 31 de enero del año 2020, en días y horas hábiles, 
acompañada de la siguiente documentación: 

La organización deberá presentar por escrito ante la DEPPP 
la solicitud de registro dentro del periodo comprendido del 8 
de enero al 28 de febrero de 2020, en días y horas hábiles, 
acompañada de la siguiente documentación: 

    

a) Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos aprobados por sus miembros en la asamblea 
nacional constitutiva, en medio impreso y en medio 
magnético (en archivo de Word). 

a) Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos aprobados por sus miembros en la asamblea 
nacional constitutiva, en medio impreso y en medio 
magnético (en archivo de Word). 

  

b) Manifestación firmada por la o el representante legal de la 
organización, en la que señale que las listas de afiliados con 
los que cuente la organización en el país a las que se refiere 
el inciso b), fracción V, del párrafo 1, del artículo 12 de la 
LGPP han sido remitidas a este Instituto a través de la 
aplicación informática o cargadas al Sistema de Información 
de Registro de Partidos Políticos. 

b) Manifestación firmada por la o el representante legal de la 
organización, en la que señale que las listas de afiliados con 
los que cuente la organización en el país a las que se refiere 
el inciso b), fracción V, del párrafo 1, del artículo 12 de la 
LGPP han sido remitidas a este Instituto a través de la 
aplicación informática o cargadas al Sistema de Información 
de Registro de Partidos Políticos. 

    

c) Las manifestaciones autógrafas, que sustenten todos y 
cada uno de los registros recabados mediante el régimen de 
excepción. Las manifestaciones se entregarán en cajas 
selladas, numeradas con respecto al total de cajas 
entregadas; ordenadas alfabéticamente y por entidad 
federativa, y siguiendo el orden progresivo de sus 
respectivas listas. 

c) Las manifestaciones autógrafas, que sustenten todos y 
cada uno de los registros recabados mediante el régimen de 
excepción. Las manifestaciones se entregarán en cajas 
selladas, numeradas con respecto al total de cajas 
entregadas; ordenadas alfabéticamente y por entidad 
federativa, y siguiendo el orden progresivo de sus 
respectivas listas. 
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d) Toda vez que el expediente de las actas de asambleas 
celebradas en las entidades federativas o en los distritos 
electorales, según corresponda, y la de su asamblea 
nacional constitutiva, debidamente certificadas por el Vocal 
designado ya obra en los archivos de la DEPPP, se tendrá 
por cumplido el requisito a que se refiere el artículo 15, 
párrafo 1, inciso c) de la LGPP. 

 
d) Toda vez que el expediente de las actas de asambleas 
celebradas en las entidades federativas o en los distritos 
electorales, según corresponda, y la de su asamblea 
nacional constitutiva, debidamente certificadas por el Vocal 
designado ya obra en los archivos de la DEPPP, se tendrá 
por cumplido el requisito a que se refiere el artículo 15, 
párrafo 1, inciso c) de la LGPP. 

    

En ningún caso se aceptará integrar al expediente 
documentación alguna fuera del plazo establecido. 

En ningún caso se aceptará integrar al expediente 
documentación alguna fuera del plazo establecido. 

115 
En caso de que la organización interesada no presente su 
solicitud de registro en el mes de enero de 2020, dejará de 
tener efecto la notificación. 

En caso de que la organización interesada no presente su 
solicitud de registro en el mes de febrero de 2020, dejará 
de tener efecto la notificación. 

 

 

 

 

 

 



6 

FECHAS Y PLAZOS MODIFICADOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA MESA DE CONTROL Y 

LA GARANTÍA DE AUDIENCIA EN EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 2019-

2020. 
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9 

La clasificación o estatus preliminar de los registros de afiliación 
recibidos deberá reflejarse en el Portal web en un plazo máximo 
de diez días después de haberse remitido a la Mesa de Control. La 
DEPPP contará con 20 días adicionales para su revisión en el caso 
de que los registros sean recibidos los últimos 10 días del mes de 
enero de 2020. 

La clasificación o estatus preliminar de los registros de afiliación 
recibidos deberá reflejarse en el Portal web en un plazo máximo 
de diez días después de haberse remitido a la Mesa de Control. La 
DEPPP contará con 20 días adicionales para su revisión en el caso 
de que los registros sean recibidos los últimos 10 días del mes de 
febrero de 2020. 

27 

Las organizaciones podrán solicitar cita para ejercer su garantía de 
audiencia, una vez que la organización haya acreditado haber 
reunido al menos la mitad del número mínimo de asambleas 
requeridas por la Ley para su registro y hasta antes del 15 de enero 
de 2020; es decir, la celebración de diez asambleas estatales o 
cien asambleas distritales, según corresponda. 

Las organizaciones podrán solicitar cita para ejercer su garantía de 
audiencia, una vez que la organización haya acreditado haber 
reunido al menos la mitad del número mínimo de asambleas 
requeridas por la Ley para su registro y hasta antes del 14 de 
febrero de 2020; es decir, la celebración de diez asambleas 
estatales o cien asambleas distritales, según corresponda. 

30 

Las manifestaciones formales de afiliación recabadas a través del 
régimen de excepción deberán entregarse entre el 6 y el 31 de 
enero de 2020 como anexo a la solicitud de registro. Éstas estarán 
sujetas a la revisión de los requisitos establecidos en el numeral 
91 del citado Instructivo, la cita para su revisión, así como para la 
revisión de las manifestaciones formales de afiliación recabadas 
mediante asamblea podrá solicitarse hasta que la DEPPP informe 
a la organización el número preliminar de afiliaciones recabadas 
conforme a lo dispuesto en el numeral 100 del Instructivo. 

Las manifestaciones formales de afiliación recabadas a través del 
régimen de excepción deberán entregarse entre el 8 de enero al 
28 de febrero de 2020 como anexo a la solicitud de registro. Éstas 
estarán sujetas a la revisión de los requisitos establecidos en el 
numeral 91 del citado Instructivo, la cita para su revisión, así como 
para la revisión de las manifestaciones formales de afiliación 
recabadas mediante asamblea podrá solicitarse hasta que la 
DEPPP informe a la organización el número preliminar de 
afiliaciones recabadas conforme a lo dispuesto en el numeral 100 
del Instructivo. 

 


